
22(1) º Privilegios e Inmunidadei:: de las 
Naciones Unidas 

A. 
RESOLUCIÓN RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA 

CONVENCIÓN GENERAL SODR1' PRERROGATIVAS E lN

MUN!DADES DE LAS NACTONF,S llNinAS, Y TEXTO nF. 

LA CONVENCIÓN. 

La Asamblea General aprw~ba el textc• anexo dr 
la convención sobre las prerrogativas e inmuni
dades de las NacionPs Unidns v lo smnf'te " ,·ada 
uno de los Miembros para su a·prohac/m. 

Trighima fJTiml'Ta sesión plennrrn, 
1 :l dP f rbrero de 1946 

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 
de las Naciones Unidas 

Considerando que d Artículo 104 dP la Carta d,· 
las Naciones Unidas establPce que la Organización 
gozará, en el territorio de cada uno de sus Miem
bros, de la personalidad jurídica que spa necesaria 
para el ejercicio de sus funcionps v la rE'alizacibn 
de sus fines, y 

Considerando que en el Artículo l05 de la Carta 
se establece que la Organización gozará, rn PI trrri
torio de cada uno dr sus Miembros, de las prerro
gativas e inmunidad,·s necesarias para la realiza
ción de sus fines, y que los rPpresentantes de los 
Miembros de la Organización y los funcionarios de 
ésta, gozarán asímismo de las prerrogativas e in
munidades necesarias para ej,.rcer con independen
cia sus funciones en relación con la Organización; 

En consecuencia, por resolución aprobada el 13 
de febrero de 194-6, la Asamblea r;eneral aprobó 
la siguiente convención y la proponr a la adhrsic'.>n 
de cada uno df' sus Miembros. 

ARTÍCllLO I 
Personalidad J urídú a 

Sección l. Las Naciones Unidas tendrán per
sonalidad jurídica y <'starán iapa<:itadas para: 

(a) contratar; 
( b) adquirir y disp(Hl\'r de propiedad<'s, m

muebles y muebles; 
( c) entablar procedimientos judicial<'s. 

ARTÍC1JLO JI 
Bienes, Fondos y Habnes 

Sección 2. Las Naciones Unidas, así como sus 
bienes y haberes en cualquier parte y en poder de 
cualquier persona, gozarán de inmunidad contra 
todo procedimiento judicial a excepción de los casos 
en que renuncie expresamente a esa inmunidad. 
Se entiende, sin embargo, que esa renuncia no sf' 
aplicará a ninguna medida judicial ejecutoria. 

Sección 3. Los locales de las Nacicnes Unidas 
serán inviolables. Los habncs y bienes de las Na
ciones Unidas, donde quiPra que se encuentren y 
en poder de 1uien quiera que sea, gozarán de in
munidad contra allanamiento, requisición, confis
caci6n y expropiación y c<Jntra toda otra forma de 
interferencia, ya sea de carácter PjtYutivo, adminis
trativo, judicial o legislativo, 

Sección 4. Los archivos d,· la Organización y, 
en general todos los documentos que 1P pertenez
can o se hallen en su posesión, serán inviolables 
donde quiera que se encuentren. 

Sección 5. Sin versr afretadas por ordenanzas 
fiscales, reglarrwntos o moratorias de naturakza 
alguna, 

(a) L1s N ;,, H Unidas podrán t,·rn·r fon
dos, oro o uiv1sa e •ITif'ntl' de cualqui,·r chsf' v 
llevar sus CUPJ '.as , 'l cualquier divisa; 

( b) Las Naciones Unidas tendrán libertad 
para transferir sus fondos, oro o divisa corrientf' 
de un uaís a otro o drntro dt> cualquier país, y 
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para convertir a cualquier otra divisa la divisa 
corriente que tengan en custodia. 

Sección 6. En el ejercicio de sus derechos e m
form,· a la sección 5 precedente, las Nacionrs Uni
das pr••st;,rán l:i d,·bicb at,·nción a toda n·prrsen
t:v·ii,n de los C:ohi,.n1os de cualqui<'r Mien1bro 
hast:i dornfr se consirfrrr que dichas n-pn>scnt.1-
<imH·s Sf' p1wden tomar en cuenta sin detri111ento a 
1-,s 11•fne"'' O<' las Nacionf's Unidas. 

S, , uín 7 ] ,;is N:1ciones l.111id:1s, así como sus 
hii·rw,, Jth~J-PSO'i y otro~ habcn"", cst.njn: 

: a) exPntas de toda contribución directa; en-
1,·w!i,:ndo"', sin Pmbargo, que las Naciones Uni
das no podrán rec-lamar exPnción alguna por con
•'t'ptn d<' cnntribuciom·s que, d,· hecho, consti
t•p•,,n 11n:i remuner:1ción por servicios públicos. 

!. /,) exentas d(' derechos de aduana, prohibi
c1<1rn's y rPstricciones respecto a los artículos que 
m,portcn o <'xport<'n para su uso oficial. Se en
tiende, sin embargo, yue los artículos que se 
importen libres de derechos no se venderán en el 
¡u is donde sean importados sino confomie ;:: las 
condicim11·s <¡'w "' ac11PrdPn c<m las autorid:1d •s 
d,- ,.,,. país, 

(e) exentas de derechos de aduana, prohib:
ciones y restricciones respecto a la illlport;ocié-n 
y ,·xportaci{m de sus publicaciones. 

Sraión B Si bien las Naciones Unidas por 
regla gern·ral no recl:unar{rn <'xcnción de derechos 
al cnnsunH· o irnp1w,to a b \'<'111:t sobre muebles o 
inmudiles, qw· ,·stén incl11ídos en el ¡Jrccio a pagar, 
e uando las Naciones Unidas pfrcti'wn compra:. im
portantes de bienes destinados a uso oficial, sobre 
los cuales ya s,• haya pagado o se deba pagar tales 
derechos o impu('sto, los Miembros tornarán las 
disposicionPs administrativas del caso para la devo
lución o remisión de Lt cantidad correspondiente 
al d¡,n•cho o impuesto. 

ARTÍCULO lll 

FacilidadcJ de Comunicaciones 

Sección 9. Las Naciones Unidas gozarán, en el 
territorio dr cada uno de sus Miembros, para sus 
comunicacionrs oficiales, de facilidades de comu
nicación no menos favorables que aquellas acorda
das por el Gobierno de e!,e Miembro a cualquier 
otro (~obi('mo, inclusive las misiones diplomáticas, 
f'n In que rPspecta a prioridades, contribuciones e 
impu~tos sobre correspondencia, cables, telegra
mas, radiogramas, tPlefotos, teléfonos, y otras co
municaciones, corno también tarifas de prensa para 
material de información destinado a la prensa y 
radio. Ninguna censura será aplicada a la corres
pondencia u otras comunicaciones oficialrs de las 
Nacionrs Unidas. 

Sección 10. Las Naciones Unidas gozarán del 
derecho de usar claV('s y dr despachar y recibir su 
corrcspond('ncia, ya s,·a por estafrta o valija, las 
,uales gozarán de las mismas inmunidad('s y privi-
1,·gios que los conct>didos a ,·stafetas y valijas diplo
m.ática~ 

<\.RTÍ~l '1 o J' 0 

Repre.rentantn de los 'iembros 

Seu-i6n 11. Se ;1cnrdar:'1 :1 los -rpresentantes de 
!ns Miembros en los órganos principales y subsidia
rios, y a los rPpresentantes a las conferencias con
vo<·adas por las Naciones Unidas, mientras éstos Je 
encuentren desempeii:mdo s•1s funciones o se ha
llen en tránsito al lugar de reunión y a su r<'greso 
las si"uientrs prerrogativas e inmunidades: ' 

,a) inmunidad contra detenci6n o arresto 
pn-sonal v embargo dr su equipaje personal, y 



respecto a todos sus actos y expresiones ya sean 
orales o escritas en tanto se encuentren desempe
ñando sus funciones en dicha capacidad, e in
munidad contra todo procedimiento judicial; 

( b) inviolabilidad de todo papel o docu
mento; 

( c) el derecho de usar claves y recibir docu
mentos y correspondencia por estafeta y valija 
sellada; 

(d) exención con respecto a los representan
tes y sus esposas de toda restricción de inmigra
ción y registro de extranjeros, y de todo servicio 
de carácter nacional en el país que visiten o por 
el cual pasen en el desempeño de sus funciones; 

(e) las mismas franquicias acordadas a los 
representantes de Gobiernos extranjeros en mi
sión oficial temporal, por lo que respecta a las 
restricciones sobre divisas extranjeras; 

(/) las mismas inmunidades y franquicias res
pecto a sus equipajes personales acordadas a los 
enviados diplomáticos, y también; 

(g) aquellos otros privilegios, inmunidades y 
facilidades compatibles con lo antedicho, de los 
cuales gozan los enviados diplomáticos, con la 
excepción de qut' no podrán reclamar exención 
de derechos aduaneros sobre mercaderías impor
tadas ( que ne sean parte de su equipaje per
sonal) o de impue~tos de venta y derechos dt' 
consumo. 

Sección 12. A fin de garantizar a los represen
tantes de los Miembros en los organismos princi
pales y subsidiarios de las Naciones Unidas, y en 
las Conferencias convocadas por la Organización, 
la libertad de palabra y la completa independencia 
en el desempeño de sus fuuciones, la inmunidad 
de procedimiento judicial, respecto a expresiones 
ya sean orales o escritas y todos los actos ejecutados 
en el desempeño de sus funciones seguirá siendo 
acordada a pesar de que las personas afectadas ya 
no sean representantes de los Miembros. 

Sección 13. Cuando la aplicación de cualquier 
forma de impuesto depende de la residencia, los 
períodos en que los representantes de Miembros de 
los organismos principales y subsidiarios de las 
Naciones Unidas, y de conferencias convocadas 
por las Naciones Unidas, permanezcan en un país 
desempeñando sus funciones no se estimarán para 
estos efect06 como períodos de residencia. 

Sección 14. Se concederán privilegios e inmu
nidades a los representantes de Miembros no en 
provecho propio sino para salvaguardar su in
dependencia en el ejercicio de sus funciones en 
relación con las Naciones Unidas. Por consiguiente, 
un Miembro no sólo tiene el derecho sino la obli
gación de renunciar a la inmunidad de su repre
sentante en cualquier caso en que según su propio 
criterio la inmunidad entorpecería el curso de la 
justicia, y cuando puede ser renunciada sin perju
dicar los fines para los cuales la inmunidad fué 
otorgada. 

Sección 15. Las disposiciones de las secciones 
11, 12 y 13, no son aplicables con respecto a los 
representantes y las autoridades del país de que es 
ciudadano o del cual es o ha sido representante. 

Sección 16. La expresión "representantes" em
pleada en el presente artículo comprende a todos 
los delegados así como a los delegados suplentes, 
asesores, peritos técnicos y secretarios. 
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ARTÍCULO V 

Funcionarios 

Sección 17. El Secretario General determinará 
las categorías de los funcionarios a quienes se apli
can las disposiciones de este artículo y las del artí
culo VII. Someterá la lista de estas categorías a la 
Asamblea General y después las categorías serán 
comunicadas a -los Gobiernos de todos los Miem
bros. Los nomb~es de los funcionarios incluídos en 
estas categorías serán comunicados periódicamente 
a los Gobiernos de los Miembros. 

Sección 18. Los funcionarios de la Organiza
ción; 

(a) estarán inmunes contra todo proceso ju
dicial respecto a palabras escritas o habladas y a 
todos los actos ejecutados en su carácter oficial; 

( b) estarán exentos de impuestos sobre los 
sueldos y emolumentos pagados por la Organiza
ción; 

(e) estarán inmunes contra todo servicio de 
carácter nacional ; 

( d) estarán inmunes, tanto ellos como sus 
esposa e hijos menores de edad, de toda restric
ción de inmigración y de registro de extranjeros; 

(e) se les acordará, por lo que respecta al 
movimiento internacional de fondos, franquicias 
iguales a las que disfrutan funcionarios de cate
goría equivalente pertenecientes a las misiones 
diplomáticas acreditadas ante el Gobierno en 
cuestión. 

(/) se les dará a ellos, y a sus esposas e hijos 
menores de edad, las mismas facilidades de rr
patriación en época de crisis internacional, de 
que gozan los agentes diplomáticos. 

(g) tendrán derecho a importar, libres de 
derechos, sus muebles y efectos en el momento 
en el que ocupen su cargo en el país en cues
tión. 

Sección 19. Además de las inmunidades y pre
rrogativas especificadas en la sección 18, se acor
darán al Secretario General y a todos los Subsecre
tarios Generales y a sus esposas e hijos menores de 
edad los prerrogativas e inmunidades, exenciones 
y facilidades que se otorgan á los enviados diplo
máticos de acuerdo con el derecho internacional. 

Sección 20. Las prerrogativas e inmunidades 
se otorgan a los funcionarios en interés de las Na
ciones Unidas y no en provecho de los propios in
dividuos. El Secretario General tendrá el derecho y 
el deber de renunciar a la inmunidad de cualquier 
funcionario, en cualquier caso en que según su 
propio criterio, la inmunidad impida el curso de la 
justicia y pueda ser renunciada sin que se perjudi
quen los intereses de las Naciones Unidas. En el 
caso del Secretario General, el Consejo de Seguri
dad tendrá el derecho de renunciar a la inmunidad. 

Sección 21. Las Naciones Unidas cooperarán 
siempre con las autoridades competentes de los 
Miembros para facilitar la administración ade
cuada de justicia, velar por el cumplimiento de 
las ordenanzas de policía y evitar que ocurran abu
sos Pn relación con las prerrogativas, inmunidades 
y facilidades mencionadas en.este artículo. 

ARTÍCULO VI 

Peritos que formen parte de Misiones 
de las Naciones U ni das 

Sección 22. A los peritos (aparte de lOt! funcio
narios comprendidos en el Artículo 5) en el desem-



peño de misiones de las Naciones Unidas, se tes 
otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean 
necesarias para el ejercicio independiente de sw 
funciones, durante el período de sw misiones in
clusive el tiempo necesario para realizar los viajes 
relacionados con las mismas. En especial, gozarán 
de: 

(a) inmunidad contra arresto y detención y 
contra el embargo de su equipaje personal; 

( b) inmunidad contra toda acción judicial 
respecto a palabras habladas o escritas y a sus 
actos en el cwnplimiento de su misión. Esta in
munidad contra toda acción judicial continuará 
aunque las personas interesadas hayan cesado ya 
de trabajar en misiones para las Naciones Uni
das; 

(e) inviolabilidad de todo papel y docwnento; 

(d) para los fines de comunicarse con las 
Naciones Unidas, el derecho a usar claves y de 
recibir papeles o correspondencia por estafeta o 
en valijas selladas; 

(e) en lo que respecta a moneda o regulacio
nes de cambio, las mismas facilidades que se 
dispensan a los representantes de Gobiernos ex
tranjeros en misiones oficiales temporales; 

(/) las mismas inmunidades y facilidades con 
respecto a su equipaje personal que las que se 
dispensan a los enviados diplomáticos. 

Secci6n 23. Las prerrogativas e inmunidades 
se conceden a los peritos en beneficio de las Na
ciones Unidas y no en provecho de los propios indi
viduos. El Secretario General tendrá el derecho y el 
deber de renunciar a la inmunidad de cualquier 
perito, en cualquier caso en que a su juicio la in
munidad impida el curso de la justicia y pueda re
nunciarse a ella sin que se perjudiquen los intereses 
de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO VII 

Pases de las Naciones Unidas 

Secci6n 24. Las Naciones Unidas pueden dar 
pasaportes internacionales a SU$ funcionarios. Es
tos pasaportes internacionales serán reconocidos y 
aceptados como documentos de viaje válidos por 
las Autoridades de los Miembros, tomando en 
cuenta las disposiciones de la sección 25. 

Secci6n 25. Las solicitudes de visas (cuando 
sean necesarias) de los tenedores de pases, cuando 
vayan acompañadas de un certificado compro
bando que los funcionarios viajan por cuenta de 
las Naciones Unidas, serán atendidas lo más rá
pidamente posible_. Además, se otorgarán a esas 
personas, facilidades para viajar rápidamente. 

Secci6n 26. Facilidades similares a las que se 
especifican en la sección 25, se otorgarán a los 
peritos y otras personas que, aunque no tengan un 
pase de las Naciones Unidas, posean un certificado 
de que viajan• en misión de las Naciones Unidas. 

S•cci6n 27. El Secretario General, subsecre
tarios generales y directores que viajen con pases 
de las Naciones Unidas y en misiones de las Na
ciones Unidas, gozarán de las mismas facilidades 
que se otorgan a los enviados diplomáticos. 

. Secci6n 28. Las disposiciones de este Artículo 
podran aplicarse a los funcionarios de rango aná
logo de organismos especializados, si los convenios 
sobre vinculación concluidos de acuerdo con el 
Articulo 63 de la Carta, asi lo disponen. 
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ARTÍCULO VIII 
Soluci6n le Disputas 

Sección 29. Las Naciones Unidas tomarán las 
medidas adecuadas para la solución de: 

(a) disputas originadas por contratos u otras 
disputas de derecho privado en las que sean 
parte las Naciones Unidas; 

( b) disputas en que esté implicado un fun
cionario de las Naciones Unidas, que por razón 
de su cargo oficial disfruta de inmunidad, si el 
Secretario General no ha rt>nunciado a tal in
munidad. 

Sección 30. Todas las diferencias que surjan de 
la interpretación o aplicaci6n de la presente con
vención, serán referidas a la Corte Internacional de 
Justicia, a menos que en un caso determinado, las 
partes convengan en recurrir a otra vía de solu
ción. Si surge una diferencia de opinión entre las 
Naciones Unidas por una parte, y un Miembro 
por la otra, se solicitará una opinión consultiva 
sobre cualquier cuestión legal conexa, de acuerdo 
con el Artículo 96 de la Oarta y el Artículo 65 del 
Estatuto de la Corte. La opinión que dé la Corte 
será aceptada por las partes como decisiva. 

ARTÍCU',O FINAL 

Sección 31. La presente convención será some
tida para su adhesión, a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas. 

Sección 32. La adhesión se efectuará deposi
tando un instrumento con el Secretario General de 
las Naciones Unidas y la convención entrará en 
vigor, con respecto a cada Miembro, en la fecha 
en que se haya depositado el instrumento de ad
hesión. 

Secci6n 33. El Secretario General informará a 
todos los Miembros de las Naciones Unidas del 
depósito de cada instrumento de adhesión. 

Sección 34. Qurda entendido que cuando se 
deposite un instrumento de adhesión en nombre de 
un Miembro, el Miembro estará en condiciones de 
aplicar las disposiciones de esta convención de 
acuerdo con su propia legislación. 

Sección 35. La presente convención continuará 
en vig-or entre las Naciones Unidas y todos los 
Miembros que hayan depositado los instrumentos 
de adhesión durante el tiempo oue el Miembro 
continúe siendo Miembro de las Naciones Unidas, 
o hasta que la Asamblea General apruebe una con
vención general revisada y dicho Miembro forme 
parte de esta nueva convención. 

Sección 36. El Secretario General podrá con
cluir con cualquier Miembro o Miembros, acuerdos 
suplementarios para ajustar en 19 que respecta a 
tal Miembro o Miembros, las disposiciones de esta 
cnnvt'nción. Estos acuerdos suplementarios estarán 
en cada caso sujetos a la aprobación de la Asam
blea General. 

B. 

RESOLUCIÓN RELATIVA A LAS NEGOCIACIONES CON 

LA AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE LOS ACUERDOS QUE SE 
REQUIEREN COMO RESULTADO DEL ESTABLECIMIENTO 

DE LA SEDE DE LAS NACIONES UNIDAS EN LOS ES

TADO~ UNmos DE AMÉRICA, "· TEXTO DE UN PR<r 
YECTO DE CONVENCIÓN QUE SERVIRÁ DE BASE DE 
DISCUSIÓ~ PARA ESTAS NEGOCIACIONES. 

l. La .Asamblea GeneTal autoriza al Secretario 
General ( con ayuda de un comité compuesto por 



personas designadas por los gobiernos de Australia, 
Bélgica, Bolivia, China, Cuba, Egipto, Francia, 
Polonia, Reino Unido, y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) a negociar con las autori
dades competentes de los Estados Unidos de Amé
rica los acuerdos necesarios para el establecimiento 
de la sede permanente de las Naciones Unidas en 
los Estados Unidos de América. 

2. La Asamblea General transmite al Secretarlo 
General el siguiente proyecto de convención á fin 
de que sirva de base a estas negociaciones. 

3. El Secretario Genei:aJ infom1ará a la Asam
blea General de los resultados de e.sta., negociacio
nes. 

4. Cualquier acuerdo a que se llegue después de 
estas negociaciones, con las autoridades competen
tes de los Estados Unidos, estará sujeto a la apro
bación de la Asamblea General antes de ser firmado 
en nombre de las Naciones Unidas. 

Trigésima primera sesión plenan·a, 
13 de febrero de 1946. 

Convención entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América 

(Este proyecto ha sido preparado en la suposi-• 
ción de que no habrá personas particulares resi
diendo dentro de la zona donde será establecida la 
sede de las Naciones Unidas.) 

LAS NACIONES UNIDAS v 1u GosIERNo DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 

Deseosos de celebrar una convención con objeto 
de poner en práctica la resolución adoptada por la 
Asamblea General........ .. ..... . ..... , para esta-
blecer la sede de las Naciones Unidas en ......... . 
y regular los asuntos resultantes de esta decisión: 

Han nombrado a este efecto como plenipotencia
rios: 

Las Naciones Unidas ... 
Secretario Gensral 

El Gobierno de los Estados Unidos de América 
...................... quienes han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Definiciones 

Sección l. En este tratado: 
·(a) la expresión "zona" significa el área a 

que se refiere la sección 2, incluyendo toda adi
ción que se le haga; 

( b) la expresión "legislación de los Estados 
Unidos de América" comprende las leyes fede
rales, estatales y locales, cualquiera que sea la 
forma en que se designen; 

( c) la expresión "Gobierno de los Estados 
Unidos de América" comprende un estado o la 
autoridad competente de un estado, según lo re
quiera el contexto; 

( d) la expresión "tribunales de los Estados 
Unidos de América" comprende tanto a los tri
bynales federales como a los estatales; 

(e) la expresión "Naciones Unidas" significa 
la Organización Internacional creada por la 
Carta de las Naciones Unidas. 

ARTICULO II 

Zona de las Naciones Unidas 

Sección 2. La sede de las Naciones Unidas será 
el área situada en............................ y marcada en 
rosado en el mapa que forma el anexo l. Más ade
lante se podrán hacer adiciones a esta área, con
forme a las disposiciones de la sección 8. 
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Sución 3 El Gobierno de los Estados Unidos 
de América conviene, al entrar en vigor esta con
vención, en traspasar inmediatamente a las Nacio
nes Unidas la posesión inmediata y absoluta pro
piedad, tan pronto como sea posible, de todos los 
terrenos en la zona indicada en el anexo 1 y de 
todos los edificios situados en ella en el momento 
del traspaso. 

Sección 4. El Gobierno de los Estados Unidos 
de América se hará responsable de la expropiación 
y compensación hasta donde sea nttesario y tan 
pronto como sea posible, de todos los terrenos y edi
ficios que se traspasen a las Naciones Unidas. 

Seui6n 5. Teniendo en cuenta la sección 4, 
las Naciones Unidas pagarán a los Estados Unidos 
de América un precio equitativo por cualquier 
terreno y edificios cedidos a las Naciones Unidas. 
La suma a pagar será acreditada a los Estados 
Unidos de América en la cuenta de las Naciones 
Unidas y será deducida durante el período que se 
determine, de las cuotas correspondientes a 106 
Estados Unidos de América. En caso de no llegarse 
<1 un acuerdo, este prefio y este período serán de
terminados por un perito elegido por el Presidente 
,le la Corte Internacional de Justicia. 

Su.á6n 6. Las Naciones Unidas tendrán de-
1echo exclusivo sobre el subsuelo del terreno nue 
,e les traspase, y en particular el derecho a efectt:ia1 
l)bras subterráneas y obtener de las mismas la pro
visión de agua. Pero no tendrá derecho sin em
bargo a explotar las riquezas minerales. 

Sección 7. Las Naciones Unidas podrán cons
truir en la zona cualquier clase de instalación que 
juzguen necesaria para facilitar su trabajo y en 
particular podrán instalar sus propias estaciones 
receptoras y emisoras radio telegráficas, inclusive 
servicios de radiodifusión, teletipo y telefotografías. 
Las Naciones Unidas concertarán arreglos con la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, en 
relación a longitudes de ondas y otros asuntos aná
logo~ 

Secc·ión 8. A petición del Secretario General, 
que actuará de acuerdo con una resolución de la 
Asamblea General, el Gobierno de los Estados Uni
dos de América dará a las Naciones Unidas pose
sión inmediata, y propiedad absoluta lo antes po
sible, del terreno adicional que se requiera para la 
construcción de un aeropuerto, estación de ferro
carril, o estación radiotelegráfica o para tales otros 
propósitos como lo requieran las Naciones Unidas. 
Las disposiciones de las secciones 4, 5 y 6, se apli
c~rán igualmente al terreno así traspasado. 

Sección 9. En el caso de que el terreno tras
pasado de acuerdo con la sección 8 no sea contiguo 
al resto de la zona, el Gobierno de los Estados 
Unidos de América garantizará la completa liber
tad de las comunicaciones y tránsito entre las di
versas partes de la zona. 

ARTICULO III 

Legislación y Auton.dad en la Zona 

Sección 10. La zona, inclusive el espacio aéreo 
sobre ella y el subsuelo, será inviolable. 

Sección 11. A menos que en esta convención se 
disponga lo contrario, la zona estará bajo el domi
nio y autoridad de las Naciones Unidas. 

Sección 12. Sin perjuicio de lo que se establece 
en la.sección 11, el Gobierno de los Estados Uni
dos de América renuncia a su jurisdicción en todo 
asunto relacionado con la entrada en la zona y las 
condiciones en que las personas pueden permanecer 



o residir en ella, así como sobre asuntos relaciona
dos con la construcción o demolición de edificios 
dentro de la zona. 

Sección 13. Ningún oficial o funcionario de 
autoridad alguna del territorio de los Estados Uni
dos de América, ya sea administrativa, judicial, 
militar, o policial, entrará en la zona para ejercer 
sus funciones oficiales, a menos que tenga permiso 
del Secretario General y en las condiciones que éste 
convenga. La ejecución de procedimientos legales, 
inclusive el embargo de propiedad privada, sola
mente podrá efectuarse en la zona de acuerdo con 
las condiciones que convenga el Secretario General. 

Sección 14. Sin perjuicio de las disposiciones 
que figuran en el anexo II y posteriormente en la 
Convención General a que se refiere la sección 32 
y que se relacionan a las inmunidades de funcio
narios de las Naciones Unidas y de los represen
tantes de los Miembros, las Naciones Unidas no 
permitirán que la zona se transforme en refugio de 
personas que evaden el ser detenidas, de acuerdo 
con la ley de los Estados U nidos de América o son 
reclamadas por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América para su extradición a otro país, o de 
las que tratan de eludir la justicia. 

Sección 15. Sujeta a las disposiciones de la sec
ción 16, la legislación de los Estados Unidos de 
América será aplicable dentro de la zona, especial
mente en lo que se refiere al derecho civil y penal. 

Sección 16. Las Naciones Unidas podrán esta
blecer reglamentos de carácter administrativo para 
la zona. Tales reglamentos prevalecerán sobre las 
disposiciones legales de la legislación de los Estados 
Unidos de América que sean incompatibles con 
ellas. Queda entendido que dentro de la zona, no 
se menoscabará la protección que la Constitución 
de los Estados Unidos ofrece a la libertad personal 
y a las libertades fundamentales de expresión y de 
culto, y que no se permitirá ninguna forma de 
parcialidad racial. 

Sección 17. Los tribunales de los Estad~ Uni
dos, sin perjuicio de las disposiciones del anexo 11 
y posteriormente las de la Convención General a 
que se refiere la sección 32, tendrán jurisdicción en 
los actos y en las transacciones q ,ae se lleven a cabo 
en la zona, lo mismo que la tienen en los actos y 
transacciones similares fuera. de la zona. 

Sección 18. Cuando los tribunales de los Es
tados Unidos de América tengan que tratar asun
tos sucitados o que se relacionen con actos o tran
sacciones efectuados dentro de la zona, tendrán en 
cuenta los reglamentos establecidos por las Nacio
nes Unidas, de acuerdo con 1~ sección 16, aun 
cuando no estarán obligados a imponer penas por 
la infracción de tales reglamentos, a menos que el 
Gobierno de los Estados Unidos de América las 
haya aceptado antes de cometerse la infracción. 

ARTÍCULO IV 

Comunicaciones y Tránsito hasta y desde la Zona 

Sección 19. El Gobierno de los Estados Uni
dos garantizará en todo momento los medios de 
comunicación adecuados con destino a y proce
dentes de la zona, por el territorio de los Estados 
Unidos de América para el tránsito de personas el 
despacho de correspondencia postal, los telegra~as 
y el transporte de mercancías dPstinadas al uso y 
consumo en la zona. 

Sección 20. Los representantes de Miembros, 
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independientemente de las relaciones que existan 
entre sus Gobiernos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, los funcionarios de las Nacio
nes Unidas así como los de los organismos especia
lizados y las familias de estos representantes y fun
cionarios, tendrán en todo momento el derecho de 
circular libremente y en seguridad por el territorio 
de los Estados Unidos de América, hasta y desde- la 
zona. 

Sección 21. Los representantes acreditados de 
las agencias informativas, ya sean de prensa, radio, 
o cinematógrafo, y de organizaciones particulares 
reconocidas por las Naciones Unidas para fines de 
consulta, disfrutarán también de los derechos a que 
se refiere la sección 20. 

Sección 22. Los reglamentos de inmigración y 
otros reglamentos en vigor en los Estados Unidos 
relativos a la entrada y residencia de extranjeros, 
no se aplicarán en forma que interfieran con los 
derechos a que se refieren las secciones 20 y 21. 
Las visas que necesiten las personas citadas en esas 
secciones, serán concedidas gratuitamente, sin de
mora y sin necesidad de concurrir personalmente a 
obtener la visa. 

Sección 23. El Gobierno de los Estados Uni
dos de América dará o hará que se den facilidades 
para la otorgación de visas y para el uso de 108 
medios de transportes disponibles, a las personas 
( aparte de las que han sido mencionadas en las 
secciones 20 y 21) que procedan del extranjero y 
deseen visitar la zona. El Secretario General de las 
Naciones Unidas y el Gobierno de los Estados Uni
dos de América, a petición de uno de ell~, estu
diarán la aplicación de la presente sección. 

Secci6n 24. Las disposiciones del presente ar
tículo no impedirán al Gobierno de los Estados 
Unidos de América que tome las precauciones ne
cesarias en beneficio de la seguridad nacional, siem
pre que tales precauciones no menoscab<'n los dere
chos a que st> hace referencél en las ,ccriones 19, 
20 y 21. 

ARTÍCULO V 

Representantes Permanentes ante las 
Naciones Unidas 

Secci6n 25. Las personas acreditadas a las Na
ciones Unidas por los Estados Miembros como re
presentantes permanentes, y su personal, ya sea que 
residan dentro o fuera de la zona, serán reconoci
das por el Gobierno de los Estados U nidos de 
América como con derecho, dentro de su territorio, 
a las prerrogativas e inmunidades que el Gobierno 
C<?nfiere a los enviados diplomáticos acreditados 
ante él y al personal de estos enviados. 

ARTÍCULO VI 

Protección Policial de la Zona 

Sección 26. El Gobierno de los Estados Uni
dos de América velará por que exista en los 
límites de la zona la protección policial que se 
requiera y tendrá la responsabilidad de asegurar 
que la tranquilidad de la zona no sea perturbada 
por la entrada no autorizada de grupos de perso,1as 
extrañas o por desórdenes en su vecindad inme
diata. 

Sección 27. Si lo solicitase el Secretario Gene
ral, el Gobierno de los Estados Unidos de América 
proveerá fuerzas de policía suficientes para prestar 
servicio ~entro de la zona y mantener el orden para 
la expulsión de las personas que han cometido, se 
sospecha de haber cometido o se considera que 



puedan cometer delitos, _inclu,ive mfracc_iones a 1~ 
reglamentos administrativos de las Nac10nes Um
das. 

Al<TÍCULO V 11 

Servicios Públicos y Amenidades de la Zona 

Sección 28. El Gobierno de los Estados Uni
dos ejercerá toda su autoridad para a_scg_urar que 
la zona estará dotada de los serv1c10s publicos nece
sarios ( inclusiw suministrn dr agua, electricidad 
y gas, servicios postales,. t:lefónicos y te,legr~fic?s, y 
aseo) y que estos servic10s fu~cwnaran . sm !nte
rrupción. En caso de intcn-upc1ón o _P?s1ble mte
rrupción de cualquíer,t d_e estm sen;i~ios, el ~o
bierno de los Estados Urndos de Amenca conside
rará c¡ue las necesidades de la zona tienen tan~a 
importancia como los servicios l-Sl'HLiales del prop10 
Gobierno de los Estados Unidos. Por lo tanto, adop
tará en tal caso todas las medidas que tomaría en 
el caso de interrupción o posible interru~ción de 
estos servicios en los departamentos esenciales del 
Gobierno de los Estados Unidos, a fin de asegurar 
que la labor de las Naciones Unidas no se per
judique. 

Sección 29. El Gobierno de los Estados Uni 
dos de América será responsable de que las ameni-
dades de la zona no se perjudiquen y que los pro-
pósitos para los quP la zona se destinan no sean 
obstaculizados por el uso qm.• se hag-a de terrenos 
vecinos. 

A1nícu1.o VIII 

Asuntos Relacionados con la Vigencia de 
esta Convención 

Sección 30. El Secretario General y el Go
bierno de los Estados Unidos acordarán los medios 
por los cuales se tramitará la correspondencia rela
tiva a la aplicación de las disposiciones de esta con
vención y a otras cuestiones que afecten a la zona. 
Si el Secretario General lo solicita, el Gobierno de 
los Estados Unidos nombrará un representante es
pecial para servir de enlace con el Secretario 
General. 

Sección 31. En lo que el cumplimiento de esta 
convención requiera la cooperación o intervención 
de parte de un Estado u otra autoridad no federal 
de los Estados Unidos de América, el Gobierno de 
los Estados Unidos concertará con dicho Estado o 
autoridad los acuerdos necesarios a tal propósito. 
La conclusión de estos acuerdos, junto con la pro
mulgación de la legislación necesari~ por _los. Esta
dos Unidos y por el Estado, quedaran _fimqmtados 
antes del aviso estipulado en la sección 35, qu_e 
debe ser dado por el Gobierno de los Esta~os Um
dos de América antes de que entre en vigor esta 
convención. 

ARTÍCULO IX 

Relación entre esta Convenci6n y la 
Convención General 

Sección 32. Hasta que el Gobierno de los Es
tados Unidos de América forme parte de la Con
vención General relacionada con las prerrogativas 
e inmunidades de las Naciones Unidas, las estipu
laciones del anexo II regirán entre las Naciones 
Unidas y el Gobierno de los Es_tado~ _Unidos 1e 
América. Posteriormente, estas disposiciones seran 
reemplazadas por las disposiciones de la Conven
ción General, que regirán mientras dure la pre
sente convención. 

Secci6n 33. Las disposicion~s de la presente 
convención serán complementarias a las disposicio
nes de la Convención General y a las del anexo 11 

so 

hasta que el Gobierno de los Estados Unidos forme 
partt· de la Convención General. 

Se, c16n 34. En el caso que una disposición de 
esta convención y una disposición de la Convenci~',n 
General ( o del anexo 11, según el caso) se ~elac10-
nen al mismo asui,co, siempre que sea posible las 
dos disposiciones serán tomadas en cuenta como 
complementándose de manera que ambas sean 
aplicables y ninguna limite los efectos de la otra. 
En el caso de oposición absoluta, prevalecerán las 
disposiciones de esta convención. 

ARTÍCULO X 

Disposiciones Finales 

Sución 35. Esta convención, habiendo sido ya 
aprobada por una resolución de la Asamblea C?ene
ral entrará en vigor tan pronto como el Gobierno 
de' los Estados Unidos de América notifique al 
Secretario General que tiene todas las facultades 
necesarias para ejecutar las disposiciones de ~sta 
convención. El Gobierno de los Estados Umdos 
tomará todas las medidas necesarias para poder 
dar esta notificación a la mayor brevedad y, en 
todo caso, a más tardar el.. ........................... . 

Se, ción 36. La presente convenció_n contiu~ará 
en vigor mientras la sede de las Nac10nes Un~das 
pennanezca en el territorio de los Estados Umdo¿ 
de América. 

Sección 37. La sede de las Naciones Unidas 
será trasladada del territorio de los Estados Uni
dos de América solamente en el caso de que así lo 
decidan las Naciones Unidas. 

Sección 38. Si la sede de las Naciones Unidas 
fuese trasladada del territorio de los Estados Uni
dos de América el Gobierno de los Estados Uni
dos de América 'pagará a las Naciones Unidas una 
suma equitativa por los terrenos de la zona y por 
todos los edificios e instalaciones que se hallan en 
ella. En caso de desacuerdo entre las partes, un 
perito nombrado por_ ~l pr~si?~nte de la_ Corte 
Internacional de Justicia deod1ra que cantidad es 
equitativa, teniendo en cuenta: 

(a) el valor que teng3: en la fecha para 1~ 
Estados Unidos de Aménca el terreno, los edi
ficios e instalaciones; y 

( b) los gastos incurridos por las Naciones 
Unidas en la adquisición de los terrenos y en la 
construcción de los edificios e instalaciones. 

Sección 39. Todas las diferencias entre las Na-
ciones Unidas y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América referentes a la interpretación o apli
cación de esta convención, o de cualquier acuerdo 
o acuerdos suplementarios que no se solucionen 
por negociación, serán sometidos a la decisión d_e 
un árbitro nombrado para este efecto por el prest
dente de la Corte Internacional de Justicia. 

Sección 40. Cualquiera de las partes puede so
licitar de la Asamblea General que pida a la Corte 
Internacional de Justicia una opinión sobre cual
quier cuestión jurídica que sürj~ de los p~ocedi
mientos mencionados en la sección 39. Mientras 
se reciba la opinión de la Corte, las dos part,es se 
atendrán a una decisión provisional del árbitro. 
Ulteriormente, el árbitro dará la decisión final te
niendo en cuenta la opinión de la Corte. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, LOS PLENIPOTENCIA· 

RIOS ARRIBA NOMBRADOS FIRMAN ESTE CONVENIO: 

EN 

DE 
......................... A ........................ DÍAS DEL MES 
......................... DE 194 , EN DUPLICADO. 



ANEXO I 

MAPA 
(No impreso aquí) 

ANEXO II 

A1nÍCuLo 1 

Personalidad J urfdica 

Sección l. Las Naciones Unidas tendrán persona)i. 
dad jurídica. Tendrán la capar:idarl · 

(a) de contratar; 
( b) de adquirir y vender propiedad inmueble v 

mueble; 
( <) de entablar acción legal. 

ARTÍCULO II 
Propiedades, Fondos y Haberes 

Sección 2. Las Naciones Unidas, sus propiedades y 
haberes dondequiera que se encuentren y quienquiera 
que sea el que los detente, disfrutarán de inmunidad 
contra toda acción legal, salvo en los casos en que hayan 
renunciado expresamente a ella. Queda bien entendido 
sin embargo que la renuncia a la inmunidad no puede 
extenderse¾ ninguna medida ejecutoria. 

Sección 3. Los locales de las Naciones Unidas son 
inviolables. Las propiedades y bienes de las Naciones 
Unidas, dondequiera que se encuentren y quienquiera 
que sea el que los· detente, están extentos de registro, 
requisa, confiscación, expropiación y cualquier otra 
forma de ingerencia, sea por acción ejerntiva, admi 
nistrativa, judicial o legislativa. 

Sección 4. Los archivos de las Naciones Unidas y, 
en general, todos los documentos que les pertenezcan 
o se hallen en su posesión, serán inviolables dondequiera 
que se encuentren. 

Sección 5. Sin restricciones de orden fiscal, regla
mentos o moratoria de ninguna clase, 

(a) las Naciones Unidas podrán guardar fondos, 
oro o divisas de toda clase y llevar sus cuentas en 
cualquier divisa; 

( b) las Naciones Unidas gozarán de libertad para 
trasladar sus fondos, oro o divisas, entre los Estados 
Unidos de América y cualquier otro país y de un 
lugar a otro dentro de los Estados Unidos de América, 
y de convertir> cualquier divisa que posean a otra 
divisa. 
Sección 6. En el ejercicio de sus derechos, de con

formidad con la sección 5 precedente, las Naciones 
Unidas pre.starán la debida atención a toda representa
ción del Gobiern<i de los Estados Unidos en lo que 
re;;pecta al efecto que pueda darse a tales representa
ciones sin detrimento de los int,·reses de las Naciones 
Unidas. 

Sección 7. Las Naciones Unidas así como su activo, 
ingresos y otros haberes estarán: 

(a) exentas de toda contribución directa, en ten• 
diéndose, sin embargo, que las Naciones Unidas no 
podrán reclamar exención de pagos por concepto de 
contribuciones que, de hecho, constituyan pagoo por 
servicios públicos. 

( b) exentas de derechos de aduana, prohibiciones 
y restricciones respecto a los artículos que las Nacio
nes Unidas importen o exporten para su uso oficial. 
Se entiende, sin embargo, que los artículos que se 
importen libres de derechos no se venderán en los 
Estados Unidos de América, excepto en las condi
ciones que se acuerden con las autoridades de los 
Estados Unidos de América; 

(e) exentas de derechos de aduana, prohibiciones 
y restricciones en relación con la importación y ex• 
portaci6n de sus publicaciones. 
Sección 8. Si bien las Naciones Unidas, en princi

pio, no reclamarán exención de los impuestos de con .. 
sumo e impuestos sobre la venta- de bienes mpebles e 
inmuebles, que formen parte del precio a pflgar, sin 
embargo en los casos en que, para su uso oficial, hagan 
compras considerables de propiedades, sobre las cuales 
tales impuestos hayan si¡¡o cobrados o puedan ser co
brados, el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
siempre que sea posible, dictará las disposiciones admi
nistrativas pertinentes para la remisión o devolución dl"I 
monto de los derechos o impuestos. 
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ARTÍCULO 111 

Facilidades respecto a Comunicaciones 

Sección 9. Las Naciones Unidas gozarán en el terri
torio de los Estados Unidos de América, para sus co
munic ariones oficialt>S, de un trato no menos favorable 
que aquel acordado por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América a cualquier otro gobierno, inclusive 
las misiones diplomáticas, en lo que respecta a priori
dades, contribuciones e impuestos sobre corresponden
cia, cables, tl"legramas, telefotos, teléfonos y otras co
municaciones, como también tarifas de prensa para 
material de infonnación d~stinado a la prensa y radio. 
Ninguna censura será aplicada a la correspondencia u 
otras comunicaciones oficiales de las Naciones Unidas. 

Sección 10. Las Naciones Unidas gozarán del de
recho de usar claves y de despachar y recibir corres
pondencia ya sea por estafeta o valija, las cuales goza
rán de las mismas inmunidades y privilegios de los con
cedidos ,, estafrtas y valijas diplomática.,. 

ARTÍcm,o IV 

Representantes de los Miembros 

Sección 11. Se acordarán por los Estados Unidos 
de América a los representantes de los Miembros en los 
organismos principales y subsidiarios y en las conferen
cias convocadas por las Naciones Unidas, mientras éstos 
se encuentran desempeñando sus funciones o se hallen 
en tránsito al lugar de reunión y a su regreso, las si
guientes prnrogativas e inmunidades: 

(a) inmunidad personal contra detención o arresto 
y embargo de su equipaje personal, y respecto a todos 
sus actos y expresiones ya sean orales o escritas en 
tanto se encuentren desempeñando sus funciones en 
la capacidad de representantes, e inmunidad contra 
todo .procedimiento judi.cial; 

( b) inviolabilidad para todo papel o documento; 
(e) el derecho de usar claves y recibir documentos 

y correspondencia por estafeta y valija sellada; 
( d) exención con respecto a ellos y sus esposas de 

toda restricción de inmigración, y registro de extran
jeros, u obligaciones de servicio nacional en el país 
que visiten o por el cual pasen en el desempeño de 
sus funciones; 

(e) las mismas franquicias acordadas a los reprt'
~ntantes de gobiernos extranjeros en misión oficial 
ante el Gobierno de los Estados Unidos, por lo que 
respe< ,a a divisas o las restricciones .sobre divisas 
extranjeras; 

(f) las mismas inmunidades y franquicias respecto 
a sus equieajes personales acordadas a los enviados 
diplomáticos, y asimismo, 

(g) aquellos otros privilegios, inmunidades y fa
cilidades no incompatibles con lo antedicho, de los 
cuales gozan los enviados diplomáticos, con fa excep
ción de que no podrán reclamar exención de derechos 
de aduana sobre mercaderías importadas ( que no 
sean parte de su equipaje personal) o de impuestos 
de consumo. 
S ecri6n 12. A fin de garantizar a los representantes 

de los Miembros en los organismos principales y sub
sidiarios de las Naciones Unidas, y en las conferencias 
cor¡vocadas por las Naciones Unidas, la completa liber
tad de palabra e independencia en el desempeño de sus 
funciones, la inmunidad contra acción judicial respecto 
a expresiones orales o escritas y todos los actos ejecuta
dos en el desempeño de sus funciones, se continuará 
otorgapdo aun cuando las personas afectadas ya no sean 
representantes de los Miembros. 

Sección 13. Cuando la aplica ión de cualquier gra
vamen depende de la residencia, 'os periodos durante 
los cuales los representantes de Miembros en los orga• 
nismos principales y subsidiarios de las Naciones Uni
das, y en conferencias convocadas por las Naciones 
Unidas, permanezcan en los Estados Unidoo de América 
desempeñando sus funciones, no se considerarán como 
periodos de residencia. 

Sección 14. Los privilegios e inmunidades se con
ceden a los representantes de Miembros no en beneficio 
propio sino para garantizar su independencia en el ejer
cicio rl,- sus funcione., relacionadas con las Naciones 



Unidas. Por rnnsiguiente, un Miembro no sólo tiene el 
derecho sino Lt obligación de renunciar a la inmunidad 
de su rrprcsrntantc en cualquier caso en que según su 
propio criterio juzgue que la inmunidad entorpecería el 
curso de b justicia, y purdc ser renunciada sin perjudi
car el propi'isito para el cual fué acordada. 

Saci<Ín 1 :,. Las disposiciones de las secciones 11, 12 
y 13 no .se invocar[m co111 ra las autoridades de los 
Estados Unidos de América: 

(a) por un ciudadano de los Estados Unidos de 
Arnérica; 

( /,) por un rrprese11ta11te de los Estados Unidos 
de América; 

(e) por un representante de otro Miembro cuando 
ese b.1icmbro ha renunciado a la inmunidad. 

Sección 16. I,a <"xnn~--.i(\n "rcpres'?ntante" usada en 
el presente Artículo s,· s11¡;011c incluir a todos los dele
gados así crnno a los delegados \up1entes, asesores, peri
to" l<~cnico.-., y '->f'Tretario-.; de delegaciones. 

Fu11,-i1)narioJ 

Secci<Ín I í. El Secretario General determinará las 
categorías de los funcio11,,rios a quienes se aplicarán las 
disposiciones de este Artículo y las del Artículo VII. 
El Secrctaric> (;n,cral someterá las categorías a la Asam
blea General y después las comunicará a los gobiernos 
de todos los :t-.1ic,nbros. Los nombres de los funcionarios 
cornprcndido~ en rstas categorías serán comunic:idos 
perif,dica111cntc al Gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

Sección 18. Los funcionarios de las Naciones Uni
das: 

(a) disfrutarán de la inmunidad judicial con res
pecto a las palabras habladas o escritas y todos los 
actos por ellos realizados en su capacidad oficial; 

( b) estarán exentos de todo impuesto sobre los 
sueldos y emolumentos pagados por las Naciones 
Unidas; 

(e) estarán exentos dr toda obligación de prestar 
servicio nacional; 

( d) estarán exentos conjuntamente con sus cón
yuges y familiares dependientes de ellos, de las dis
posiciones que limitan la inmigración y de las formali
dades del registro de extranjeros; 

(e) gozarán de idénticos privilegios, en lo que se 
refiere a las facilidades de cambio de moneda, que 
los funcionarios de categoría equivalente que formen 
parte de misiones diplomáticas acreditadas ante el 
Gobierno de los Estados Unidos de América; 

(f) gozarán, !ll igual que sus cónyuges y familiares 
económicamente dependientes de ellos, idénticas fa
cilidades de repatriación, en caso de cris.is internacio
nal, que los enviados diplomáticos; 

(g) tendrán la facultad de importar, libre de dere
chos, su mobiliario y efectos personales cuando tomen 
posesión de su cargo en el país en cuestión. 
Sección 19. Además de las prerrogativas e inmurú

dades especificadas en la sección 18, el Secretario Gene
ral y todos los Subsecretarios Generales gozarán, por lo 
que respecta a ellos mismos, sus cónyugues y sus hijos 
menores de edad, las prerrogativas, inmunidades, exen
ciones y facilidades acordadas a los enviados diplomiti
cos de conformidad con el derecho internacional_ 

Sección 20. Las prerrogativas e inmunidades son 
concedidas a los funcionarios únicamente en el intér~ 
de las Naciones Unidas y no para el beneficio personal 
de los funcionarios_ El Secretario General tendrá el de
recho y el deber de renunciar a la inmunidad concedida 
a un funcionario en todos los casos en que, a juicio del 
Secretario, la inmunidad entorpezca el curso de la jiu
ticia y pueda ser anulada sin perjudicar los inttresc, 
de las Naciones Unidas. 

Sección 21. Las Naciones Unidas c~arán en 
todo momento con las autoridades eompctC!Ítcs de los 
Estados Unidos de América para facilitar la adecuada 
administración de la justicia, asegurar el cumplimiento 
de la! disposiciones de 1a polida y evitar todo abuso de 
los privilegios, inmunidades y facilidades que se men
cionan en este articulo. 
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ARTÍCULO VI 
Peritos en Múiones de las Naciones Unidas 

Sección 22. Los técnicos ( que no sean funr:ionarios 
comprendidos en el Artículo V) que cumplan misiones 
al servicio de las Naciones Unidas gozarán durante el 
dcsc1upcüo ele sus misiones, incluyendo el tiempo inver
tido en el viaje, de los privilegios e inmunidades necesa
rios para poder ejercer sus funciones con toda indepen
dcnci.t. Gozarán especialmente de: 

(a) inmunidad de detención personal o arresto, o 
rn1bargo de sus equipajes; 

( b) inmunidad de toda acción judicial con res
pecto a palabras habladas o escritas y actos ejecuta
dos por ellos en el curso del cumplimiento de su 
misión. Se les continuará concediendo esta inmunidad 
de acción judicial aunque las personas en cuestión 
crscn de estar empicadas en misiones al servicio de 
L,s Naciones Unidas. 

(e) inviolabilidad para todos los papeles y docu
n1entos; 

( d) el derecho de usar claves y de recibir docu
mentos o correspondencia por mensajero o en valija! 
selladas, para sus comunicaciones con las Naciones 
Cniclas· 

(e) · ¡a, mismas facilidades, en lo que se refiere a 
las regulaciones de divisas o cambio monetario, a las 
concedidas a los representantes de los gobiernos ex
tranjeros en misión oficial temporal, ante el Gobierno 
de los Estados Unidos de América; 

1 /) las mismas in,-riunidades y facilidades con res
pecto a sus equipajes personales que las concedidas 
a los enviados diplomáticos. 

Sección 23. Las prerrogativas e inmunidades son 
concedidas a los técnicos únicamente en el intéres de las 
Naciones Unidas y no para su beneficio personal. El 
Secretario General tendrá el derecho y el deber de re
nunciar a la inmunidad concedida a un técnico en todos 
los casos en que, a su juicio, la inmunidad entorpezca 
el curso de la justicia y pueda ser anulada sin perjuicio 
de los intereses de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO VII 
Pases de las Naciones Unidas 

Sección 24. Las Naciones Unidas podrán expedir 
salvoconductos a sus funcionarios. Estos salvoconductos 
serán reconocidos y aceptados por las autoridades de 
los Estados Unidos de América como documentación 
válida para viajar, tomando en cuenta las disposiciones 
de la sección 25. 

Sección 25. Las peticiones de visa (cuando sean 
necesarias) de los tenedores de esos salvoconductos, 
cuando se acompañen de un certificado acreditando 
que viajan por cuenta de las Naciones Unidas, deberán 
ser tramitadas tan rápidamente como sea posible. Ade
más a los tenedores de esos salvoconductos se les darán 
facilidades para viajar rápidamente. 

S e.:ción 26_ Idénticas facilidades a las especificada.! 
en la sección 25, serán concedidas a los técnicos y otru 
personas que, aunque no estén provistos de salvocon
ductos de las Naciones Unidas, dispongan de un certifi
cado acreditando que viajan por cuenta de la! Nacioneii 
Unidas. 

Sección 27. El Secretario General, los Subsecretari01 
Generales y los Directores ~ue viajan con salvoconduct01 
de las Naciones Unidas, disfrutarán de las mismas fa
cilidades que la! que se conceden a los enviados diplo
m'áticos. 

Sección 28. La! disposiciones de este articulo pue
den aplicarse a funcionarios de categoña equivalente 
pertenecientes a organismos especializados, si los acuer
dos fijando las relaciones de dichas instituciones con la 
Organización, scgún el Artículo 63 de la Carta, asi lo 
disponen_ 

ARTÍCULO VIII 
Solución de Disputas 

Sección 29_ La! Naciones Unida! adoptaran lu diJ.. 
posiciones para establecer métodos apropiados para la 
solución de: 

(a) disputa! originada.! por contratos • otru d.il
putas de carácter privado en las que In NaciollCI 
Unidas sean parte interesada; 



(b) disputas que afecten a cualquier funcionario 
de las Naciones Unidas que por razón de su cargo 
oficial disfrute de inmunidad, si fsta no ha sido re 
tirada por el Secretario General. 

C. 
RESOLUCH,)N ACERCA DF LAS PRFR]{()(;ATIVA~ E 

lNMICNIDADES DE LA CnRTF JNTFRNACinNAL Dt 

JusTICIA. 
l. La A.ramblra Gf'ncral, ccm objeto de as('gurar 

que d Tribunal Int('rnacional de Justicia disfrutr· 
de los privilegios, inmunidades y facilidadPs m·cr 
sarios para el ejercicio de sus funciones y d cumpli
miento de sus fines, tanto ('n el país donde se esta
blezca su sede como en cualquier otro, invita a los 
miembros de la Corte a qu(' Pn el curso de su pri
mera sesión .se examine c·sta cuestibn y se comu
niquen sus recornembcion,·s al S('crPtario C:cnf'raL 

2. La Asamblra General decide que l;, cuPsti/m 
de las prerrogativas ,. imrnmidadc, del Tribunal 
será considerada tan pronto como s<'a posihl(' d"s· 
pués de recibir las rccomcn<laciones de la CPrte. 

3. La Asamblea Gn1eral recomienda que los 
mirmhros observen, cr¡n res¡wct<> a la Cortr' lnt,-r
nacional de .)U',ticia, rl rq.:-lamcnto aplicado a la 
Corte Pcrrnancn!t' d1· Justicia Internar i,mal, hast'l 
que se formulrn rn1rv;¡s <lisposicimws. 
Trigésima primera snión f>lenarra, 1 '{ febrtro 1946. 

1) 

RESOLUCIÓN ACERCA IJE LA COORDINACIÓN DF, LAS 

PRERROGATIVAS E JNMUNILJADES DI'. LAS NACIONES 

UNIDAS DE LOS ÜRl;ANISMOS ESPECIALIZADOS. 

La Asamblea General .-onsiJ,,ra que la unifica
ción, en la medida de lo posibl1', dt' los privilegios 
e inmunidades disfrutados por Lls Naciones Unidas 
y los diversos organism"" 1-;;¡wciali·r.1.dos, nlrf'CP nu
merosas ventajas. 

A la vez que se reconoce que no t(xios los orga
nismos especializados nec;•sitan idénticas prerroga
tivas e inmunidades, y que ciertos de é,tos pueden, 
debido al carácter es¡Jf'cial de sus func1anes, necesi
tar privilegios de una naturaleza también especial, 
que no son necesarios a la propia Organización de 
las Naciones Unidas, la A,amblea General estima 
que las prerrogativas e inmunidade.s de esta última 
deben considerarse, por regla general, como un 
máximum, dentro de cuyo límite los diversos orga
nismos especializados no deben gozar más que de 
las prerrogativas ~ inmunidades necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones respectivas, y que 
no se debe pedir ninguna inmunidad o privilt'gio 
que no sea verdaderamente necesario. 

En consecuencia, la Asamblea General instrnye al 
Secretario General que teniendo en cuenta la Con
vención General adoptada por las Naciones Unidas 
y las consideraciones arriba señaladas, entable ne
gociaciones con objeto de considerar nuevamente, 
las disposiciones mediante las cuales los organismos 
especializados disfrutan actualmente de prerroga
tivas e inmunidades. 

Trigésima primera sesi6n plenan·a_, 
13 de febrero de 1946. 

E. 
RESOLUCIÓN RELATIVA AL SEGURO DF, AUTOMÓ·· 

VILES DE LA ÜROANIZACIÓN Y MIEMBROS DEL PER· 

SONAL CONTRA ACCJDENTES A TERCER PERSONA. 

Se ha constatado que es una causa de frecuentes 
dificultades los accidentes de tráfico en los cuales 
los vehículos que pertenecen a o son conducidos por 
personas que gozan de inmunidad judicial. 

Es intención de Ja5 Naciones Unida~ impedir 
abusos con motivo de las prerrogativas inmuni
dades y facilidades de que disfruta en virtud de los 
Artículos 104 y 105 de la Carta y la Convención 
General sobre prerrogativas I' inmunidades, que 
determina las modalidades <lP I;, aplicación de l'stos 
artículos. 

Fn c. onsrcucnria, la Asamblea Gl'neral instruye 
of S1 Tt'!(7?io (,~1·n, rnl qu<· tnroe las nccc~arias me
<l1das para qui' los conductnft'., de todm los coches 
ofüial,·s d,· las Naciones Unidas, al igual qu,· todo~ 
los mil·1«l,r", d,·I personal qu<' posean o conclu;:can 
v,·hí,·11:n,;, 1·,tt'-ri d1,hid~1n11·nt1· a"St·guracios cnntr;-,. ac·· 
( 1dc1111·, .1 ktn l,l ¡wr'-íl!Ll 

1'11!!/11mo f:nrnrra sesión p/1'.naria, 
13 di' f cbrero 1946. 

F. 
REsouJc1,-,N RF.LATIVA A Los Acu~:rums QUE 

DEBEN ULTlMARSE CON OBJETO DE QUE LOS FUN

CIONARIOS DE LOS ESTADOS 1flEMBROS QUE PASEN 

A PRESTAR SERVICIO A L\ ÜRGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES lJNIDAS, O SEAN PlÍESTOS A LA DISPOSl

('l{>N DE ÉsT.\ l"EMPORALMENTE, NO PIERDAN, COMO 

( flNSU:IIENCIA UF. ESA TRANSFERENCIA, LOS OERE--

1 ·¡¡os J>E PFN Sl<JN A!JQlTJRll)f\S. 

Ct>n objeto dr facilitar el empleo como miembr,,,. 
cid person;1] dP las N:,ciorws Unidas, de personas 
que hayan adquiri<lo derechos de pensión en su 
ecilichd d,, funcionarios, sra del gobierno central 
d,· tm E.stado 11icmbro, o sea de otros órganos 
suhsid1.1rin, o ,ervici<>s administrativos gubema
r,wnt;1ks <·stablecidns en el territorio de Estad05 
Mi,.rnhros, nmvi,·ne adoptar disposiciones para ;.se
gurar la conservación de los <lcrechos de pensión 
\ a :idquiridos cuando esas personas acepten pu~
t, ,,, d,·ntro dr la Organización de las Naciones 
l 1 mdas, bi,·n sl'a p1ir transf<-rcncia o por nombra
n IH"nto f~n cnn1isiún. 

Fn ,onrcnirni:w, la Asamblea General reco
mi,·nrla qur, tras halwr ultimado con PI Sf'cn;tario 
( ;,-nnal Lis ¡wrtincntes cuestionrs de detalle, los 
1;nhinnos de Estadns Miembros adopten las me
did:1s lrgislativas o administrativas necesarias para 
1;1 ( ,ms<-rvación de los ml'ncionados derechos de 
¡wrni,,n. Tri11,hima /11imera sesión plenaria, 

13 de febrero de 1946. 

23 (1) , Reaistro de Tratados 
y Acuerdos Internacionales 

El Secretario Ejecutivo envió una circular a los 
MiPmbros de las !','aciones Unidas el 8 de noviem
bre d" 194:i, informándoles de que a partir de la 
frcha de ('ntrada en vigor dP la Carta, los tratad011 
v actwrdos internacionales serán' recibidos y archi
va<los a título provisional ha.sta que se adopten 
rcgulaciom·s concn·tas determinando el procedi
miento a seguir para el registro y publicación de 
los tratados y acundos intrrnacionales conforme 
las disposiciones del Artículo 102 de la Carta. El 
Secretario Ejecutivo también invitó a los gobiernos 
de los Estados Miembros a que transmitieran a la 
Ser.retaría, para su archívo y publicación, los trata
dos y acuerdos internacionales que no figuran en la 
compilación de tratados llevada a cabo por la So
ciedad de Naciones y que fueron firmados en el 
curso de estos últimos años antes de la entrada en 
vigor de la Carta. 

Es deseahlP, por razonf'S de conveniencia prác
tica, que se tomen disposiciones para la publicación 
de los tratados o acuerdos internacionales que los 
Estados no mirmbros deseen comunicar voluntaria
mente y que no han sido incluídos en la compila
ción de tratados de la Socied d de Naciones. Sin 
Pmbargo, talPs disposiciones ne debieran aplicarse 
a tratados o acuer<los internacionales comunicado 
por un Estado no Miembro, como España, cuyo 
(~ohiemo ha sido establecido con el apoyo de la5 
poh·ncia, del Eje y que, en vista de su origen, su 
naturaleza, su historia y su Íntima asociación con 
los Estados agyesores no posee las condiciones nece
sarias para justificar su admisión a las Naciones 
Unidas d,- aruPrdo con las disposiciones de la 
Cart~ 


